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1. Todo socio tendrá una legítima oportunidad de expresarse.
2. Todo turno para participar en el debate debe iniciarse pidiendo la palabra a la presidencia.
3. Todo socio debe expresar para el registro su nombre. No indicar su número de socio. 
4. El socio comenzará su participación sólo luego que la presidencia así lo reconozca.
5. La persona que hace uso de la palabra, salvo impedimento físico, deberá mantenerse de pie mientras 

esté en uso del micrófono.
6. No se debe consumir un segundo turno para hablar sobre el mismo asunto ante la asamblea 

mientras alguien que desee expresarse aún no haya tenido la oportunidad de hacerlo.
7. No se podrá consumir más de dos turnos en el mismo debate.
8. Los turnos no excederán de dos minutos.
9. En los asuntos bajo consideración, se concederán hasta dos turnos a favor y dos turnos en contra.
10. Todo participante en el debate deberá ceñirse al tema de la discusión, es decir, al asunto ante la 

consideración de la asamblea.
11. En caso de que un socio se aleje del tema, la presidencia deberá llamarlo al orden.
12. Ningún participante en el debate tiene derecho a dirigir la palabra a otro miembro de la asamblea 

directamente. El modo correcto es dirigirse siempre a la presidencia y sólo indirectamente (por su 
conducto) podrá dirigirse a algún otro miembro de la asamblea.

13. Un debatiente u orador que esté en el uso de la palabra, no está obligado a contestar preguntas 
si tal es su preferencia. 

14. Toda persona que en el uso de la palabra proceda descortésmente o alude a otra persona en 
forma desconsiderada o irrespetuosa, o  que emplee un lenguaje ofensivo, deberá ser llamada al 
orden por la presidencia. Si las circunstancias lo requieren, puede ser  disciplinada, privándosele 
del uso de la palabra o de cualquier otra forma al alcance, incluyendo que se le ordene abandonar 
el recinto o se disponga su expulsión.

15. La presidencia protegerá al que consuma un turno ante la asamblea contra interrupciones impropias 
como, por ejemplo, manifestaciones  en alta voz de algún socio, silbidos, tránsito por el salón en 
forma desordenada, etc.

16. La presidencia declarará fuera de orden a cualquiera que incurra en ataques personales contra 
algún miembro o miembros de la asamblea.

17. Cualquier persona que en el uso de la palabra sea declarada fuera de orden por la presidencia, 
deberá sentarse inmediatamente.

18. El proponente de una moción no tiene derecho a hablar en contra  de la misma.
19. El proponente de una moción tiene el derecho a iniciar y a cerrar el debate sobre la moción, siempre 

que no haya agotado el límite de cuatro minutos en los turnos previos.
20. Una vez se haya iniciado la votación, estará fuera de orden interrumpirla para oír a alguna persona 

que no haya indicado a tiempo su deseo de hablar.

Reglas
Del 

Para lograr la mayor efectividad de la Asamblea se propone la adopción de las    
siguientes reglas que, una vez aprobadas, regularán el debate.
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Saludos, bienvenidos a esta asamblea cuya celebración marca un momento muy importante para 
nuestra vida institucional. Los que por ley de la naturaleza estuvimos ausentes de participar en la gesta 
histórica de los 34 socios fundadores de VEGACOOP, reafirmamos nuestra obligación de mirar,                   
estudiar, respetar y proclamar el pasado de esta gran institución. A mediados de este año se cumplen 
70 años de aquel glorioso momento. A dos años de nuestra fundación, don Ignacio Miranda, Presidente 
de la Junta de Directores, informaba a los socios sobre el empeño y satisfacción por el aumento de 
socios, el cual alcanzaba el 298%. El entusiasmo y sacrificio colectivo de aquellos hombres y mujeres, 
no sólo constituye la base firme de nuestra Cooperativa, sino que también es ejemplo y modelo para 
seguir. A lo largo de todos estos años la solidaridad y la cooperación han combatido las instancias      
visibles e invisibles, internas y externas, que mueven la acción individualista. La afirmación de don 
Damián Dávila continúa presente.

El Cooperativismo es triunfante no por su destino económico, sino por su riqueza en trabajo arduo, 
desprendimiento, solidaridad, respeto y reafirmación de las capacidades del ser humano en la                   
construcción de una sociedad justa. En VEGACOOP, a lo largo del tiempo, hemos contado con un liderato 
productivo, desinteresado y comprometido que ha respetado las aspiraciones de nuestros fundadores. 
Tributemos un aplauso a esos líderes y a nuestros fundadores.

Esta asamblea constituye un encuentro formal dispuesto en el Artículo VII – Año Fiscal y Asambleas, 
Secciones 7.2 y 7.3 de nuestro Reglamento General.  En el caso de las Asambleas de Distrito, constituye 
el foro donde los socios reciben información económica, financiera y de otra índole de parte de la 
Junta de Directores y también se procede a la elección de los directores de distrito, donde existan        
vacantes, y de los delegados.

Nuestro Cuadro de Dirección

La Junta de Directores es responsable de la administración general, somos custodios y promotores 
del cooperativismo a través las mejores prácticas y la defensa de este modelo. Tenemos muy presente    
que nuestro accionar responde al cumplimiento cabal de las responsabilidades como buenos padres    
de familia. 
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En esa misma reunión se determinó el día y hora de las reuniones, las cuales fueron celebradas                     
en cumplimiento con nuestro Reglamento General. También la Junta nombró a los integrantes de         
los comités.

Comités Junta de Directores VEGACOOP 2022-2023

 •  Junta de Directores

Al concluir la Asamblea de Delegados celebrada el viernes 29 de abril de 2022 la Junta eligió a los           
oficiales.

NOMBRE

Edmarie Vargas Mercado 

Wilda M. Díaz Vázquez 

José R. Rey Aulet  

Migdalia Dávila Aponte 

Verónica Galay Zabaleta 

Ana P. Rivera Concepción 

Norma I. Dávila Rivera 

Ana L. Sánchez Díaz  

Rafael Fuentes Cardona 

Victoria Solero Delgado 

Mercedes Vázquez Santos   

POSICIÓN

Presidenta

1ra Vicepresidenta

2do Vicepresidente

Secretaria

Subsecretaria

Directora

Directora

Directora

Director

Directora

Directora

DISTRITO

1

4

2

6

3

1

6

2

5

5

4

TÉRMINO

3

2

2

1

3

3

3

2

1

1

1

NUESTRO CUADRO DE DIRECCIÓN

“Gracias a Dios que, al terminar nuestro primer año podemos afirmar, 
pese a todos los tropiezos y dificultades ligeras del comienzo,

que hemos triunfado.”

– don Damián Dávila Santiago, Tesorero-Administrador
(6 de junio de 1954)
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Comité Ejecutivo:
Sra. Edmarie Vargas Mercado, presidenta
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez, 1ra vicepresidenta
Sr. José R. Rey Aulet, 2do vicepresidente
Sra. Migdalia Dávila Aponte, secretaria
Sra. Verónica Galay Zabaleta, subsecretaria

Comité de Educación:
Sra. Migdalia Dávila Aponte, presidenta 
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez, vicepresidenta
Sra. Wanda M. Ortiz Colón, secretaria
Sr. Abraham Matos Matos, vocal

Comité de Crédito:
Sr. José R. Rey Aulet, presidente
Sra. Ana L. Sánchez Díaz, vicepresidenta
Sra. Ana P. Rivera Concepción, secretaria
Srta. Victoria Solero Delgado, suplente
Sra. Mercedes Vázquez Santos, suplente

Comité de la Juventud:
Sr. Juan R. Miranda Melecio, presidente
Srta. Ninoshka Ortiz Maldonado, secretaria
Sra. Edmarie Vargas Mercado, ex-oficio

Comité de Inversiones y Presupuesto:
Sra. Norma I. Dávila Rivera, presidenta
Sr. José R. Rey Aulet, vicepresidente
Sra. Mercedes Vázquez Santos, secretaria
Sra. Migdalia Dávila Aponte, vocal
Sra. Verónica Galay Zabaleta, vocal

Comité de Inversiones Especiales:
Sra. Norma I. Dávila Rivera, presidenta
Sr. Rafael Fuentes Cardona, vicepresidente
Sra. Ana L. Sánchez Díaz, secretaria

Comité de Nominaciones:
Sra. Verónica Galay Zabaleta, presidenta
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez, secretaria   
Sra. Matilde Vicent Hernández, vocal

Comité de Reglamento, Legislación
y Normas Prestatarias:
Sr. José R. Rey Aulet, presidente
Sra. Norma I. Dávila Rivera, vicepresidenta  
Sra. Mercedes Vázquez Santos, secretaria 
Sra. Migdalia Dávila Aponte, vocal
Sr. Rafael Fuentes Cardona, vocal 

Comité de Desarrollo Estratégico:
Sra. Ana P. Rivera Concepción, presidenta
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez
Sr. José R. Rey Aulet
Sra. Migdalia Dávila Aponte
Srta. Victoria Solero Delgado

Comité de Ética:
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez, presidenta
Sra. Verónica Galay Zabaleta, secretaria   
Sra. Mercedes Vázquez Santos, vocal

Comité de Solidaridad:
Sra. Ana P. Rivera Concepción, presidenta
Sra. Ana L. Sánchez Díaz
Miembro de la Administración

Comité de Asambleas:
Sra. Wilda M. Díaz Vázquez, presidenta
Sra. Ana P. Rivera Concepción, vicepresidenta
Sra. Verónica Galay Zabaleta, secretaria
Sra. Ana L. Sánchez Díaz, vocal 
Sr. Rafael Fuentes Cardona, vocal

Comité de Junta Editora:
Sra. Verónica Galay Zabaleta, presidenta
Sra. Ana L. Sánchez Díaz, vicepresidenta
Srta. Victoria Solero Delgado, secretaria
Sra. Migdalia Dávila Aponte, vocal
Sra. Ana P. Rivera Concepción, vocal 

Comité de Supervisión y Auditoría:
Sra. Matilde Vicent Hernández, presidenta
Sra. Rosa Oquendo Camacho, vicepresidenta
Sra. Caridad Reyes Ramos, secretaria
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NOMBRE

Edmarie Vargas Mercado 

Ana P. Rivera Concepción 

José R. Rey Aulet  

Migdalia Dávila Aponte 

Rosa Oquendo Camacho  

DISTRITO

1

1

2

6

Comité de Supervisión

TÉRMINO

3

3

2

1

1

PUEDE SER REELECTO

No

No

Sí

Sí

Sí

VENCIMIENTOS EN LA JUNTA DE DIRECTORES Y COMITÉ DE SUPERVISIÓN:

RESUMEN ASISTENCIA REUNIONES JUNTA DE DIRECTORES 2022

Leyenda: {  } Presente   {E} Ausente Excusado    {A} Ausente    {V} Vencimiento
{*} Renuncia    {C} Comienzo como nueva Directora

 •  Vencimientos

Este año tenemos vencimientos en los Distritos 1, 2  y 6. También hay vencimiento en el Comité de      
Supervisión, vencimiento que se atenderá en la Asamblea de Delegados conforme al Reglamento 
General.
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Nuestra Gestión

El año pasado desglosamos y repasamos los polos estratégicos establecidos y ejecutados durante los 
años 2014 al 2021 y cómo las medidas financieras y los procesos de planificación nos permitieron        
construir solidez. El trabajo fue duro, pero al final lleno de grandes satisfacciones que nos permiten hoy, 
como hace 69 años y al igual que informó don Damián Dávila en su informe ante la Asamblea, proclamar 
que, “hemos triunfado”.

Finalizamos el año operacional 2022 con solidez y mucho optimismo. Tenemos claro que como sociedad 
estamos ante grandes cambios globales. A partir del 2020 vivimos en un mundo diferente. En esta 
nueva realidad que nos confronta con maneras distintas de comunicación y socialización. Un mundo 
que admite regresar al pasado solo para abrazar nuestros valores y principios; no para revivir el pasado, 
no para mirar la vida y esas experiencias con romanticismo, ni para vivir apegados a ese pasado con 
nostalgia, sino para permitir enfrentarnos a estos nuevos tiempos con optimismo, con fuerzas y                
con determinación.

Durante el 2022 concentramos esfuerzos en los siguientes polos estratégicos: solidificar nuestra estructura 
financiera, específicamente nuestra base de capital, preservación de nuestros niveles de liquidez, preparación 
para una renovación tecnológica, mejorar las condiciones laborales de nuestros empleados y su capacitación, 
rediseño de nuestra marca, mejoras a nuestras instalaciones, el establecimiento de un Centro de Servicios 
Virtuales y en la ampliación de la oferta crediticia. Otro gran proyecto fue revisar y atemperar nuestro         
Reglamento General con las leyes y nuevos desarrollos. El 4 de noviembre de 2022 se llevó a cabo una 
Asamblea Extraordinaria de Delegados donde se discutieron ampliamente todas las enmiendas propuestas 
por la Junta de Directores, las cuales fueron aprobadas por unanimidad por los delegados.

Representación en Actividades Movimiento Cooperativo 2022

Asamblea Anual

Asamblea General Ordinaria

Asamblea Anual

Asamblea Anual

Asamblea Anual Ordinaria 

Congreso Ordinario Anual

Asamblea Ordinaria

I Foro Económico
Intenacional y XVIII 

XX Seminario Residencial

Asamblea Anual Informativa

Coopciones 2022

Comisión Nacional de
Cooperativas de A/C 

BANCOOP

Consejo Regional del Norte

COSVI

FIDECOOP

Liga de Cooperativas

Comité Nacional CCC-CA 
(Conapur)

CCC-CA

ASEC

COSSEC

CCC-CA

30 de abril

14 de mayo

19 de mayo

11 de junio

22 de julio

6 de agosto

13 de agosto

22 al 24 de septiembre

20 al 23 de octubre

4 de noviembre

1 al 3 de diciembre

Centro de Convenciones
Las Piedras, Humacao

Hotel Sheraton Convention 
Center, San Juan

Coop. A/C Dr. Zeno Gandía, 
Arecibo

Hotel Sheraton Convention 
Center, San Juan

Centro de Convenciones, 
Cataño

Hotel Ponce Hilton, Ponce

Villa Madera, Hatillo

Hotel Four Points Cuenca, 
Ecuador

Hotel Royalton Punta Cana, 
República Dominicana

Hotel El Conquistador, 
Fajardo

Marriot Panamá Hotel, 
Panamá

Rubén E. Morales

Edmarie Vargas

Edmarie Vargas
José R. Rey

Ana L. Sánchez

Norma I. Dávila
Mercedes Vázquez

Edmarie Vargas
José R. Rey

Edmarie Vargas
Wilda M. Díaz

Wilda M. Díaz

Norma I. Dávila
Ana L. Sánchez

Nancy Colón

Edmarie Vargas
José R. Rey

ASISTENTESFECHA
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 •  Inversión en Bonos del Gobierno de Puerto Rico

Nuestro reclamo judicial no encontró receptividad en la Juez Taylor, quien no nos brindó la oportunidad 
de encaminar un proceso de descubrimiento de prueba, para el cual estábamos preparados, privándonos 
de poder demostrar nuestro reclamo. Dicha acción, injusta, no nos desanima. La verdad es única y           
nos pertenece.

Continuamos procurando activamente que el gobierno recapitalice a COSSEC y a las cooperativas que 
sufrimos pérdidas por estas inversiones. Esto a pesar de que ya no tenemos bonos gubernamentales 
cuyas pérdidas se amortizaron bajo la Ley 220. Esto lo explicamos en la asamblea del año pasado.          
Llevamos seis años procurando que este asunto se atienda por vía de política pública, para lo cual he-
mos trabajado arduamente con los mecanismos dispuestos en el P del S 644. Dicho proyecto                se 
atenderá en la Cámara de Representantes y posteriormente irá al Gobernador para su firma.                                
Simultáneamente se están haciendo gestiones en la Junta de Supervisión Fiscal. Es muy importante estar 
atentos al desarrollo de este asunto para encaminar las acciones que correspondan. A cada uno de nosotros 
corresponde recordar a los líderes políticos sobre la importancia de recapitalizar a las cooperativas.

Nuevamente reproducimos las expresiones del Gobernador sobre este asunto (Periódico El Vocero, 
edición digital del 12 de marzo de 2022): “Sé que lo que sucedió con los bonos de Puerto Rico                   
impactó severamente su sector, yo lo sé. No fui el gobernador en aquel entonces, ni cuando se 
adquirieron los bonos, ni cuando se incumplieron con los pagos y terminamos con la ley Promesa. 
No es que yo esté asumiendo responsabilidad, pero sí les digo que lo tengo bien presente y sé que 
la situación no fue justa... Así que, dejando a un lado lo que pasa en los litigios, aquí hay una deu-
da moral con su sector”. 

 •  Aspectos Financieros

La firma de contadores públicos autorizados Llavona-Casas CPA, PSC, emitió una opinión sobre la     
base regulatoria de contabilidad limpia. Esto significa que nuestros Estados Financieros presentan                         
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la posición financiera de nuestra Cooperativa.      
Al 31 de diciembre de 2022 los activos totalizaban $361,313,053; que al compararlos con el año anterior 
presentan un aumento ascendente a $5,335,927, o el 1.5%. Continuamos con un estado de situación 
que refleja un promedio de activos de aproximadamente $300 millones durante los pasados seis años.  
La recomposición de los activos durante el año 2022 fue positiva, la inversión en cartera de préstamos 
neta aumentó en $16,577,551. Recordemos que el año pasado discutimos en la asamblea sobre el         
desafío que nos presentaba la disminución de la actividad prestataria. Un factor importantísimo es el 
relacionado a los niveles de liquidez. En nuestro caso manteníamos $150,846,032 en exceso de fondos 
líquidos de acuerdo con los requisitos estatutarios. La prudencia en la administración de nuestros       
recursos es una constante.

Logramos un incremento en los ingresos ascendente a $1,140,369, es decir el 12.51% y solo un aumento 
del 4.96% en nuestros gastos. Dentro de ese aumento en gastos, el 30% ($148,265) corresponde en 
aumento en primas de COSSEC.  

La economía neta para el año ascendió a $ 1,924,637.  Dicho balance se asigna de la siguiente manera:
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             Economía neta       $          1,924,637 

             Capital Indivisible (5%)                        (96,232)

             Desarrollo Institucional (20%)                                  (384,927.40)

             Reserva CECL (10%)                                                           (192,463.70)

             Sobrantes sin asignar                                                1,251,014.05 

             Sobrantes a distribuir                                                  (500,000)

                Sobrantes como ganancia retenida    $              751,014 

Como explicamos el año anterior, el capital como razón de total de activos para el año 2025 tiene que 
mantenerse en un mínimo del 6%. Antes de la distribución de sobrantes que solicitaremos a COSSEC 
el Capital Real asciende a 6.87%, con la asignación de $500,000 para distribuir, el Capital Real se            
sitúa en 6.73%. La solidificación del capital es sumamente importante para disminuir el efecto del                              
Pronunciamiento de Contabilidad ASU 2016-13, el cual reemplaza el modelo de estimación de pérdidas 
incurridas con un modelo de pérdida crediticia actual esperada. Ese impacto se verá reflejado en los 
Estados Financieros del 31 de diciembre de 2023.

Palabras Finales

Este año celebramos el septuagésimo aniversario de fundación de nuestra Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Vega Alta. Siete décadas llenas de historia que comenzaron a construirse a partir de un sueño 
compartido y la unión de voluntad de 34 socios. VEGACOOP es sin duda el resultado fehaciente e 
histórico de la aportación de ese grupo de personas visionarias.  Ciertamente, la ocasión se hace más 
que oportuna para agradecer a nuestros fundadores por su visión y voluntad. También, es meritorio 
reconocer el compromiso y aportaciones de la decena de líderes que desinteresadamente han trabajado 
con esmero en beneficio de nuestra Cooperativa. 

A 70 años de la realización de aquel sueño, que hoy continúa siendo una grata realidad, nos permitimos 
mirar al pasado para celebrar la gesta histórica de nuestros fundadores y las aportaciones de los líderes 
que nos antecedieron. Reafirmamos el compromiso, solidaridad, voluntad y los principios en los que 
está cimentada nuestra institución. Mas allá de los desafíos y retos que se han presentado a lo largo del 
tiempo, en VEGACOOP no se ha perdido de vista el sueño y la misión que nos caracteriza. Continuaremos 
en la búsqueda de mejoras continuas, accionando en defensa, protección y beneficio de nuestra razón 
de ser, los socios y socias. La constante defensa del modelo cooperativo evidencia el compromiso y 
solidaridad con nuestra gente, convirtiéndonos en ejemplo y baluarte del Sistema Cooperativo de P.R. 

Como Presidenta de la Junta de Directores y directora saliente luego de una jornada de nueve años, 
resta agradecer al Todopoderoso por colocarme en el lugar correcto y concederme salud, energías, 
entendimiento, fortaleza y sabiduría para aportar a mi Cooperativa. Agradezco a todos los socios por su 
compromiso y por la confianza que depositaron en mí a lo largo de los años. Gracias a mis compañeros 
de la Junta de Directores, atesoro el trabajo en equipo y la oportunidad brindada que me permitió      
dirigirles, desde la presidencia, por los últimos años. De cada uno de ustedes me llevo enseñanzas           
y gratas memorias que marcaron mi caminar. Al Sr. Rubén E. Morales, Presidente Ejecutivo, vaya mi 



agradecimiento eterno por la unidad de propósito y los interminables intercambios de impresiones, 
discusiones de temas, mentoría y enseñanzas compartidas; a la Administración y todo el recurso            
humano de la Cooperativa reconocerles por el excelente trabajo que realizan, gracias por su compromiso 
sin igual. No puedo retirarme sin agradecer a mi familia por su apoyo incondicional y acompañamiento, 
son ellos los más fieles testigos de este caminar con compromiso, dedicación, satisfacción y logros    
alcanzados. Definitivamente, sin temor a equivocarme, puedo decir que los pasados nueve años        
marcaron un antes y un después en mi vida. No imaginan lo orgullosa, agradecida y bendecida que me 
siento de ser parte de esta cooperativa.  

Al finalizar la gestión encomendada, me enorgullece validar que la semilla sembrada hace 70 años, 
hoy sigue germinando y expendiendo sus raíces. Ciertamente, la fortaleza de esta institución es el       
fruto del esfuerzo y dedicación de quienes hemos integrado esta gran familia, que ha estado desde     
el primer día en 1953 y continuará… ¡de tu lado siempre! 

¡Honremos y celebremos los 70 años de VEGACOOP!

Cooperativamente,

Edmarie Vargas Mercado     Rubén E. Morales Rivera
Presidenta Junta de Directores     Presidente Ejecutivo
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Nombre

Edmarie Vargas Mercado

Wilda M. Díaz Vázquez

José R. Rey Aulet

Migdalia Dávila Aponte

Verónica Galay Zabaleta

Ana P. Rivera Concepción

Norma I. Dávila Rivera

Ana L. Sánchez Díaz 

Rafael Fuentes Cardona

Victoria Solero Delgado

Mercedes Vázquez Santos

Wanda M. Ortiz Colón

Abraham Matos Matos

Juan R. Miranda Melecio

Ninoshka Ortiz Maldonado

Matilde Vicent Hernández 

Rosa Oquendo Camacho

Caridad Reyes Ramos

Zuleima Feliciano Santana

Ana R. Pedroza Rosa

TOTAL

Junta

  $585.00 

 $540.00 

 $515.00 

 $540.00 

 $540.00 

 $540.00 

 $540.00 

 $585.00 

 $585.00 

 $495.00 

 $360.00  

$-   

 $135.00 

$-   

 $-   

 $- 

 $- 

 $- 

 $- 

 $-   

 $5,960.00 

Comités

  $335.00 

 $465.00 

 $640.00 

 $630.00 

 $360.00 

 $440.00 

 $310.00 

 $680.00 

 $305.00 

 $165.00 

 $455.00 

 $190.00 

 $235.00 

 $40.00 

 $40.00 

 $1,025.00 

 $875.00 

 $615.00 

 $65.00 

 $20.00  

$7,890.00 

Asambleas   

$200.00 

 $200.00 

 $180.00 

 $200.00 

 $180.00 

 $135.00 

 $200.00 

 $200.00 

 $200.00 

 $200.00 

 $100.00 

 $75.00 

 $50.00 

 $75.00 

 $60.00 

 $180.00 

 $135.00 

 $50.00 

 $25.00 

 $-    

$2,645.00 

Reembolso     

$3,262.48 

 $212.40 

 $424.91 

 $279.00 

 $624.22 

 $121.20 

 $313.50 

 $186.60 

 $682.50 

 $490.65 

 $149.70 

 $136.50 

 $78.00 

 $91.50 

 $95.12 

 $67.20 

 $456.30 

 $453.90 

 $480.00 

 $30.00  

$8,635.68 

Per Diem

  $750.00 

 $750.00 

 $750.00 

 $-   

 $-   

 $-   

 $500.00 

 $500.00 

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $-   

 $3,250.00 

Totales      

$5,132.48 

 $2,167.40 

 $2,509.91 

 $1,649.00 

 $1,704.22 

 $1,236.20 

 $1,863.50 

 $2,151.60 

 $1,772.50 

 $1,350.65 

 $1,064.70 

 $401.50 

 $498.00 

 $206.50 

 $195.12 

 $1,272.20 

 $1,466.30 

 $1,118.90 

 $570.00 

 $50.00   

$28,380.68 

RESUMEN REEMBOLSO DE GASTOS CUERPOS DIRECTIVOS 2022
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Reciban un cordial saludo lleno de muchas               
bendiciones para todos los socios, miembros de      
la Junta de Directores, Comités de Trabajo,                       
Administración y empleados de VEGACOOP.

En cumplimiento con la Ley 255 y nuestro                 
Reglamento General, presentamos ante ustedes 
el Informe Anual del Comité de Crédito                                   
correspondiente al año operacional 2022.

Este Comité se constituyó el 2 de mayo de 2022      
y quedó integrado como sigue:

•  Sr. José R. Rey Aulet  Presidente
•  Sra. Ana L. Sánchez Díaz  Vicepresidenta
•  Sra. Ana P. Rivera Concepción Secretaria
•  Srta. Victoria Solero Delgado Suplente
•  Sra. Mercedes Vázquez Santos Suplente

Se realizaron 20 reuniones durante el año para atender 
los siguientes asuntos:

• Una reunión extraordinaria para la constitución 
del Comité.

 
• Doce reuniones ordinarias para preparar el   

informe mensual a la Junta de Directores sobre    
el resultado de los préstamos otorgados y 
denegados por los oficiales de préstamos.

 
• Siete reuniones extraordinarias para atender 

las solicitudes de préstamos de los miembros 
de los cuerpos directivos y personal gerencial.

La mayoría de estas reuniones se realizaron             
utilizando la plataforma virtual Zoom, siempre 
cumpliendo con los protocolos establecidos por 
nuestra Cooperativa.

Todos los miembros de este Comité participa-
mos de los seminarios ofrecidos por el Comité de       
Educación, según requerido por Cossec.

El detalle de las tablas que se presentan forma 
parte de este informe.
   
Deseamos expresar nuestro agradecimiento a la 
Junta de Directores y su presidenta, la Sra. Edmarie 
Vargas Mercado, por la confianza depositada         
en nosotros, así como al Comité de Supervisión       
yAuditoría, la Administración y a los Oficiales de 
Servicio al Socio por su colaboración y esfuerzo en 
los trabajos de este Comité.

Sometemos este informe ante ustedes, muy           
respetuosamente:

José R. Rey Aulet
Presidente  

Ana P. Rivera Concepción
Secretaria
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SUCURSAL
Vega Alta

Toa Alta

Bayamón

Toa Baja

Dorado

Santa Rita

Kennedy

Centro Hipotecario

Centro Serv Virt

TOTAL

CONCEDIDOS   
$4,394,792.00

 $5,141,199.00 

 $9,552,397.00 

 $4,462,822.00 

 $4,799,713.00 

 $5,691,834.00 

 $5,051,739.00 

 $13,632,376.00 

 $2,017,417.00 

$54,744,289.00 

PORCIENTO
8%

9%

17%

8%

9%

10%

9%

25%

4%

100%

PORCIENTO
7%

12%

17%

10%

19%

8%

6%

15%

7%

100%

DENEGADOS
   $873,833.00 

 $1,383,685.00 

 $1,982,898.00 

 $1,138,245.00 

 $2,250,072.00 

 $896,305.00 

 $763,094.00 

 $1,739,237.00 

 $807,943.00 

 $11,835,312.00 

Total de Préstamos Concedidos y Denegados 2022 (DESGLOSE POR SUCURSAL)

TIPO
  1. Personal
  2. Emergencia
  3. Colateralizado
  4. Automóvil
  5. Pólizas
  6. Hipotecario
  7. Enseres
  8. Refinanciamiento
20. Energía Renovable
14. Comercial
13. Hipotecario Convencional
15. Reestructurados
22. Autos Externos
        Mercado Secundario
        Hipotecas reestructuradas
        Línea de Reserva
        MasterCard
        VISA
      Totales

CANTIDAD
     1,651 

 389 
 3,003 

 208 
 -   
 -   
 -   
 1 

 64 
 2 

 117 
 -   

 30 
 15 

 -   
 -   

 120 
 276 

 5,876 

TOTAL
      $16,545,778.00 

 $1,323,115.00 
 $13,035,336.00 

 $7,203,311.00 
 $-   
 $-   
 $-   

 $34,474.00 
 $1,692,336.00 

 $2,227,000.00 
 $9,602,308.00 

 $-   
 $820,613.00 

 $1,803,068.00 
 $-   
 $-   

 $162,700.00 
 $294,250.00 

 $54,744,289.00 

Resumen de Préstamos Concedidos 2022 (POR TIPO DE PRÉSTAMO)
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Saludos cordiales a todos los socios, líderes              
voluntarios y empleados de nuestra Cooperativa.  
En medio de las adversidades que nos afectaron 
como país, demostramos ser resilientes y optimistas.  
Diligentemente el Comité de Educación efectuó sus 
labores en conformidad con las disposiciones de 
la Ley 255 del 28 de octubre de 2002, según             
enmendada y del Reglamento Interno de la               
Cooperativa.      

Luego de finalizadas las Asambleas del año 2022    
y designados los diferentes comités de trabajo,      
el Comité de Educación llevó a cabo su primera 
reunión el 2 de mayo de 2022, quedando constituido 
de la siguiente manera:

•  Sra. Migdalia Dávila Aponte    Presidenta
•  Sra. Wilda M. Díaz Vázquez   Vicepresidenta
•  Sra. Wanda M. Ortiz Colón Secretaria
•  Sr. Abraham Matos Matos  Vocal

PLAN DE TRABAJO

Durante el año se realizaron reuniones virtuales y 
presenciales siguiendo los protocolos de prevención 
de contagios. Además, se coordinó el plan de     
trabajo a seguir tomando en consideración las     
recomendaciones recogidas durante las pasadas 
asambleas. Las actividades incorporadas como 
parte del plan de acción se trabajaron en coordinación 
con nuestra Presidenta de la Junta de Directores, 
la Administración y algunas con el Comité de la 
Juventud.      

El Comité de Educación, cumpliendo con el quinto 
principio cooperativo de Educación, Capacitación e 
Información, se encargó de coordinar orientaciones 
sobre temas educativos para ofrecer a través de    
las herramientas de la Cooperativa. En el Periódico 
Horizonte Cooperativo se contribuyó con el artículo: 
“Cómo planificar y fijar metas financieras”.  Además, 
publicamos el artículo: “Las cooperativas escolares 
y su impacto en el desarrollo socioemocional, cívico, 
ético y económico de nuestros estudiantes”.  Como 
parte de los esfuerzos conjuntos se entrevistaron 
dos escuelas con Cooperativas Juveniles.     

Dirigimos esfuerzos de orientación y educación 
utilizando el Programa Muévete como herramienta 
educativa para mantener informados a nuestros 
socios y a la comunidad en general sobre temas 
de relevancia en la actualidad. Entre estos:                   
Cooperativismo, Energía renovable, Mercado      
laboral en Puerto Rico, Integración de empleados 
de diferentes generaciones, Manejo de la ansiedad, 
Bienes raíces y vivienda, Prevención de suicidio   
en niños y adolescentes, Economía e inflación,     
Fibromialgia, Nutrición, Contribuciones, Crédito 
tributario adicional por hijos menores, Instituto 
Socio-Económico Comunitario, Creación, desarrollo 
y protección de negocios, Oportunidades hipotecarias, 
Secuencia sísmica en Puerto Rico, Protección del 
Patrimonio Cultural, Consejos Comunitarios de 
Seguridad de la Policía de Puerto Rico, Metaverso, 
Comercio electrónico, y otros. 

A continuación, presentamos un resumen de las 
actividades realizadas durante el año 2022:

•    Seminarios para socios y jóvenes: Los días 19      
de febrero y 4 de abril de 2022 se ofrecieron los 
seminarios virtuales: “Lidera tu dinero hacia la paz” y 
“Ahorrar es fácil” en colaboración con el Comité de 
la Juventud. Ambos fueron ofrecidos por la Srta. 
Lizaira Hernández de SalvisPR. Cabe destacar     
que uno de los temas fue coordinado y dirigido 
específicamente para jóvenes.

•   Conoce la Aplicación Móvil de VEGACOOP:       
Comenzamos a visitar las sucursales, junto al       
Comité de la Juventud y la Presidenta de la Junta 
de Directores, para orientar a los socios y ayudarles 
a instalar la APP de la Cooperativa en sus dispositivos 
móviles. Durante los meses de agosto y septiembre 
visitamos las sucursales de Dorado, Toa Alta y Toa 
Baja. Orientamos a más de 100 socios sobre el uso 
y los beneficios de este programa e instalamos la 
aplicación móvil a un total de 63 socios.

•     Programa de Becas: El Programa de Becas de 
VEGACOOP a través de los años ha incentivado      
a todos aquellos socios e hijos de socios que   
cumplen con los requisitos delineados por el 
Reglamento de Becas. El propósito de este          
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programa es conceder becas a estudiantes con 
buen aprovechamiento académico y/o necesidades 
especiales; reconociendo el talento de los que 
cumplen con las estipulaciones reglamentarias. 

Ceremonia de Entrega de Becas: El 28 de octubre 
de 2022, en el Centro de Recepciones Domingo 
Figueroa Ramírez de Vega Alta, la Cooperativa 
celebró junto a socios, hijos de socios y sus familiares 
los logros académicos obtenidos. Dentro del marco 
de la celebración de esta noche especial, se contó 
con una participación artística para el disfrute de 
los presentes y se otorgó un total de 83 becas     
educativas ascendente a $47,000.00. La actividad 
se reseñó posteriormente a través del Programa 
Muévete.
  
•    Visitas a escuelas: Durante el año visitamos varias 
escuelas con Cooperativas Juveniles en distintos 
pueblos. Entre estas: Compacoop de la Escuela     
Ileana De Gracia en Vega Alta, La Plata Coop de la 
Escuela Jacinto López Martínez en Dorado y           
JuveniCoop de la Escuela Agapito Rosario Rosario 
en Vega Baja. Además, contactamos a maestros 
de otras escuelas en Toa Alta, Bayamón y Dorado.  

MES DEL COOPERATIVISMO

•   Inicio Mes del Cooperativismo: El 1 de octubre 
2022 participamos de la actividad y lectura de 
proclama por el inicio del Mes del Cooperativismo.

•     Día del Socio: Durante el día 3 de octubre de 2022 
este Comité, en conjunto con los demás miembros 
de los Cuerpos Directivos, visitamos las distintas     
sucursales para felicitar, compartir y agradecer a los 
socios por su patrocinio a la Cooperativa. 

EDUCACIÓN CONTINUA 

Los miembros de la Junta de Directores y Cuerpos 
Directivos cumplieron con las diez (10) horas de 
educación continua requeridas por COSSEC. Entre 
los seminarios tomados, se destacan: Responsabilidad 
Fiduciaria de los Cuerpos Directivos en el Programa 
Antilavado de Dinero, Hostigamiento Sexual en el 
Empleo y Protocolo de Explotación Financiera.

ASISTENCIA A ACTIVIDADES

•     Encuentro de Comités de Educación del Consejo 
Norte - “Presupuesto GPS de tu dinero”: esta          
actividad se llevó a cabo en modalidad virtual el     
5 de febrero de 2022.
 
•    Foro “Participación de la Mujer en el Ámbito 
Cooperativista”: se realizó el 31 de marzo de 2022 
en la Liga de Cooperativas de Puerto Rico. 

•     Prevención del Robo de Identidad y Fraude: 12 
de marzo de 2022. 
 
•     Asamblea Anual de la Cooperativa Juvenil “La 
Plata Coop” en la Escuela Jacinto López Martínez: 
el 7 de octubre de 2022 participamos de los actos 
de asamblea junto a los estudiantes/socios, la Junta 
de Directores, la maestra consejera, Directora Escolar, 
padres y ayudantes. Por VEGACOOP asistieron la 
Presidenta del Comité de Educación y la Presidenta 
de la Junta de Directores, ambas ofrecieron un 
mensaje a los jóvenes.
 
•     Foro Educativo “A 20 años de la Ley 255-Aciertos, 
Retos y Expectativas”: celebrado el 28 de octubre 
de 2022. 

•    Orientación a Cooperativa Juvenil: asistimos y 
brindamos apoyo en la orientación a los estudiantes 
ofrecida por la Liga de Cooperativas el 17 de 
noviembre de 2022.

AGRADECIMIENTO

Agradecemos a los socios de nuestra Cooperativa 
por la confianza brindada. 

A la Junta de Directores, al personal de las escuelas, 
los estudiantes y a los empleados de VEGACOOP 
gracias por su colaboración para con el Comité de 
Educación en las distintas actividades llevadas a cabo. 

Migdalia Dávila Aponte     
Presidenta 

Wanda M. Ortiz Colón  
Secretaria
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Extendemos una cordial bienvenida a nuestros    
socios - dueños, líderes voluntarios, invitados y    
personal de nuestra Cooperativa.

A pesar de las situaciones sanitarias e inclemencias 
del tiempo que se confrontaron, nuestras sucursales 
continuaron brindando un servicio de excelencia a 
nuestros socios.

Este Comité se constituyó el 4 de mayo de 2022 
con dos integrantes, ya que la Sra. Mercedes 
Vázquez Santos renunció. El Comité quedó formado 
de la siguiente manera:

•  Sra. Matilde Vicent Hernández Presidenta
•  Sra. Rosa Oquendo Camacho  Vicepresidenta

El 27 de mayo de 2022 se integró la Sra. Caridad 
Reyes Ramos como Secretaria.

Plan de Trabajo

Nuestro Comité continuó sus funciones cónsonas 
con las prioridades establecidas en su Plan de Trabajo. 
Dirigimos nuestros esfuerzos a:

A. Verificación de hallazgos y recomendaciones de 
las intervenciones realizadas.

B. Seguimiento a los hallazgos y recomendaciones 
de la Corporación para la Supervisión de Cooperativas 
de Puerto Rico (COSSEC).

C. Nos reunimos con los gerentes de las oficinas   
de: Departamento de Propiedad y Conservación,       
Gerente de Operaciones, Departamento de Cobros 
y Administración.  

D. Participamos de los seminarios de educación 
cooperativa.

E. Participamos en la evaluación de solicitudes de 
préstamos sometidos por el personal gerencial y 
Cuerpos Directivos.

F. Intervenciones y visitas a las sucursales:

1. Planta Física:

a) Se revisaron las instalaciones de las sucursales.  
Todas se mantienen en buenas condiciones físicas, 
limpias y en orden. Éstas continúan con el protocolo 
del Covid-19.

b) Las certificaciones del Departamento de Bomberos 
y extintores de incendio, al igual que las licencias y 
permisos, están en proceso para el Permiso Único.

c) Los sistemas de seguridad de todas las sucursales 
fueron revisados y se les da el mantenimiento          
requerido.

2. Controles Internos: Se verificaron los controles  
internos en relación con el manejo y custodia de 
efectivo (fondo de cambio), cheques operacionales, 
cheques de gerentes, acceso a la bóveda, venta de 
giros, marbetes, sellos y comprobantes; certificados 
de ahorro y de depósitos, instrumentos para        
transacciones mayores de $5,000, instrumentos 
mayores de $10,000 (Forma 104). Las sucursales 
cumplen con los requisitos y procedimientos de 
operaciones establecidos en la política de la               
Cooperativa y regulaciones estatales y federales.

3. Cuadre general de bóveda, arqueos de cajas    
registradoras, máquinas de ATM y dispensadores 
de efectivo: Realizamos intervenciones en todas    
las sucursales junto al personal de la Oficina de     
Auditoría Interna y Cumplimiento. Todos los cuadres 
estaban correctos.

G. Intervenciones adicionales:

1. Departamento de Propiedad y Conservación: 
Este realiza sus funciones satisfactoriamente.

2. Gerente de Operaciones: Desempeña sus funciones 
acorde a las normas de la Institución.

3. Centro de Servicios Virtuales: Cumple con los     
objetivos para el cual se implementó. 

4. Departamento de Cobro: Labora conforme a las 
normas establecidas.
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5. Oficina Administrativa Junta de Directores: Se    
revisaron las actas de Junta de Directores y Comités 
y se presentaron las debidas recomendaciones.

6. Cumplimiento de haberes, obligaciones, horas 
de capacitación y educación continua: A la fecha 
de este informe, los empleados gerenciales cum-
plen con los aspectos indicados, al igual que la 
mayoría de los miembros de los Cuerpos Directivos.  
Algunos miembros de los Cuerpos Directivos se  
espera completen las horas de educación continua 
antes de las próximas asambleas.
 
H. Reunión con el Sr. Rubén E. Morales Rivera,     
presidente ejecutivo: 

Discusión del Informe de Intervenciones a                        
Sucursales.  

Palabras Finales:

Agradecemos a todos los empleados su compromiso 
con nuestra Institución.

Damos gracias al personal de la Oficina de Auditoría 
Interna y Cumplimiento y a la Sra. Zulma Flores 
Guzmán, Asistente Administrativa de la Junta de 
Directores, por su colaboración con nuestro Comité.  

Por último, extendemos nuestro agradecimiento a 
la Junta de Directores, presidida por la Sra. Edmarie 
Vargas Mercado, al Sr. Rubén E. Morales Rivera, 
presidente ejecutivo y a ustedes, socios, por confiar 
en nosotras.

Matilde Vicent Hernández   
Presidenta

Rosa Oquendo Camacho 
Vicepresidenta

Caridad Reyes Ramos
Secretaria
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Saludos cordiales a todos los socios, jóvenes, líderes, 
invitados y empleados de nuestra Cooperativa. En 
cumplimiento con la Ley 66 del 27 de junio de 2016 
creada para enmendar la Ley 255 del 28 de octubre 
de 2002, con el propósito de procurar la inclusión 
del sector juvenil en los Cuerpos Directivos de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito, se constituyó el 
Comité de la Juventud de VEGACOOP; por lo que 
presentamos nuestro informe anual.

Luego de celebradas las Asambleas, el Comité se 
reunió en el mes de mayo 2022 y quedó constituido 
de la siguiente manera: 

•  Juan R. Miranda Melecio  Presidente 
•  Ninoshka Ortiz Maldonado Secretaria 
•  Edmarie Vargas Mercado           Miembro ex-oficio

El Comité de la Juventud se reunió en varias ocasiones 
para discutir planes de acción, representación y 
participación en diferentes actividades cooperativas.  
Además, en la búsqueda de promover sinergia     
de trabajo conjunto, coordinamos y colaboramos 
activamente con el Comité de Educación de     
VEGACOOP y el Comité Nacional de Juventud de 
la Liga de Cooperativas de Puerto Rico en el cual 
tenemos representación. Nuestro propósito es 
mantener presencia de forma activa en los espacios 
de capacitación donde se fomenta la integración 
de la juventud, desarrollo de liderazgo y la promoción 
del modelo cooperativista. A continuación, se         
resumen las actividades durante el año: 

Educación Continua  
Los miembros del Comité de la Juventud cum-
plen con las 30 horas del Curso Básico para Cuer-
pos Directivos de Cooperativas y en adición toma-
ron las diez (10) horas de educación continua 
requeridas por COSSEC. Entre los seminarios 
tomados se      destacan: Responsabilidad Fiduciaria 
de los Cuerpos Directivos en el Programa Antilava-
do de Dinero (BSA), Hostigamiento Sexual en el 
Empleo, y        Protocolo de Explotación Financiera. 

Seminario sobre Finanzas y Ahorro para Jóvenes 
Se ofrecieron dos seminarios en colaboración con 
el Comité de Educación: “Lidera tu dinero hacia la 
paz” y “Ahorrar es fácil” ambos ofrecidos por la 
Srta. Lizaira Hernández de SalvisPR. El último 
tema fue coordinado por el Comité de la Juventud 
con el propósito de llevar educación financiera      
dirigida especialmente a los jóvenes. En este     
seminario participaron socios jóvenes y estudiantes 
de varias escuelas.

Entrega de Becas 
Apoyamos al Comité de Educación en la Ceremonia 
de Entrega de Becas a estudiantes de nivel                 
elemental, intermedia, superior y universitarios, 
realizada el 28 de octubre de 2022.

Recogido de Café Cooperativo 
Aunamos esfuerzos y apoyamos la actividad de 
Recogido de Café junto a jóvenes de distintas      
cooperativas del Consejo Norte y varias escuelas 
de la región. 

Orientaciones sobre APP Móvil de VEGACOOP
Nos unimos al Comité de Educación para visitar 
las sucursales y orientar a los socios sobre la         
aplicación móvil de nuestra Cooperativa. También, 
se les asistió en el proceso de instalación de la 
aplicación en sus dispositivos a un total de 63 socios.  

Colaboración
Desde el Comité, con el fin de orientar sobre el 
buen uso de las finanzas, se coordinó la publicación 
del artículo: “Cómo calcular tu capacidad de pago” 
en el Periódico Horizonte Cooperativo.  Además, el 
Comité de Educación y Comité de la Juventud, en 
colaboración, estamos coordinando ofrecer algunas 
orientaciones. Para ello, se han visitado y contactado 
varias escuelas.  El propósito es llevar la educación 
financiera y mensaje cooperativo a los jóvenes.  

Participación en Talleres, Seminarios y Actividades
Como parte del proceso de educación, participación 
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e integración, los miembros del Comité participaron 
de varios talleres y seminarios dirigidos a la juventud 
con el fin de ampliar sus conocimientos, fortalecer 
su liderazgo e identificar herramientas que abonen 
a la integración de jóvenes al Movimiento Cooperativo.  
Entre estos podemos destacar: 

•  12mo Encuentro Nacional de Líderes
   del Cooperativismo Juvenil 2022:
Este año el tema fue: “Accionando en el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Se         
resaltaron las bondades del Cooperativismo y la 
importancia de poner en práctica los ODS.

•  La importancia de la juventud en nuestro   
   quehacer como Cooperativa:
El propósito fue reconocer la importancia de la     
juventud y discutir herramientas que permitan 
lograr el acercamiento con los jóvenes y reflexion-
ar con el fin de delinear estrategias.

•  Panel Virtual:
   Retomando la Integración Juvenil:
Se discutió el tema de las dificultades de las            
cooperativas a raíz de la situación provocada por 
la pandemia.  Además, se presentaron diferentes 
estrategias y guías para promover el cooperativismo, 
destacando la importancia de que los jóvenes 
participen de las actividades de sus cooperativas.

Mes del Cooperativismo en VEGACOOP: 
Participamos de la actividad y lectura de proclama 
por el inicio del Mes del Cooperativismo el 1 de   
octubre de 2022. En conjunto con los demás 
miembros de los Cuerpos Directivos visitamos las 
distintas sucursales para celebrar el Día del Socio.

Plan Estratégico VEGACOOP
El Comité de la Juventud aportó algunas ideas, 
opiniones e información de interés para los jóvenes 
que pueda ser incorporada como parte del Plan 
Estratégico de VEGACOOP. 

Palabras Finales

Agradecemos a todas las personas que de una 
forma u otra colaboraron con el Comité de la         
Juventud durante las actividades del año 2022.       
A los socios, Junta de Directores y su presidenta,   
la Sra. Edmarie Vargas Mercado, gracias por la 
confianza brindada. Gracias a la Cooperativa por 
ser modelo de ejemplo y darnos el espacio de    
participación para aportar como jóvenes a la         
sociedad y al Movimiento Cooperativo. Agradecemos 
la oportunidad brindada que nos ha permitido 
ampliar nuestro conocimiento y formarnos como 
líderes cooperativistas. 

Gracias VEGACOOP…
¡Que viva el Cooperativismo! 
 

Juan R. Miranda Melecio    
Presidente

Ninoshka Ortiz Maldonado    
Secretaria 



“Las cooperativas lo desafían todo.
Incluso desafían la matemática, pues, en una cooperativa,

uno más uno da tres y en una cooperativa,
un fracaso es medio fracaso.”

- Papa Francisco

83




